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Visto el expediente promovido por «Granja Alarcó, S. A.lt, 
en oolicitud de una prórroga para la terminación de las obras 
e instalaciones de la Central Lechera que en Valencia (capital) 
tiene adjudicada; 

ConsIderando que el retraso en la terminación de dichas 
obras n~ na. SIdo debid,o a causas imputables a la Entidad con
ceslonarla; 
~ ~onformidad con los informes emitidos por las Direccio

nes GenerRles de Sanidad y de Economía de la Producción 
Agraria, 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura. ha tenido a bien disponer: 

Primero.-CO;nceder prórroga hasta el 3:1 de marzo de 1963 
para la terminación de las obras e instalaciones de la Central 
Lechera que en Valencia (capital) tiene adjudiCada la Entidad 
«Gran1a Alarcó, S. A.». 

Segundo.-Una vez terminadas las obras e instalaciones 'a que 
se na hecho referencia en el apar'tado anterior, «Granja Alarcó. 
Sociedad Anónima», deberá solicitar de los Ministerios de la 
Gobernación y de Agricultura certificación acreditativa de la 
idoneidad de las mismas, como trámite previo para la autori
zación, si proced,iera. de su puesta en marcha. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
D;os guarde a VV. EE. 
Madrid. 11 de octubre de 1967, 

CARRERO 

Excmos. Sres, Ministros, de la Gobernación y de Agricultura. 

ORDEN de 11 de octubre de 1967 por la que- se 
establece el r égimen de obligatoriedad de higieni
zación de la leche destinada al abasto ¡público en 
el Municipio de Chiclana de la Frontera . de la 
provincia de Cádiz. 

Excmos. Sres.: El apartado a) del artículo 50 del Reglamento 
de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprob!l4o por 
Pecreto 24'78/1966, de 6 de octubre, prevé como una de las for
mas de establecer el régimen de obligatoriedad de higienización 
de ia. leche el que los Municipios soliciten el aoo.steciminto a 
través de alguna Central Lechera que esté establecida en una 
localidoo próxima, pi"eferentemente dentro de la misma pro
vmcia; 

Resultando que el excelentisimo Ayuntamiento de Chiclana 
de la Frontera, de la prOVincia de Cádiz, ha solicitado el esta
blecimiento en su Municipio del régimen de Obligatoriedad de 
higienización de la ~eche con la procedente de la Central Leche 
ra de Jerez de la F'i'ontera, y la consiguiente prOhibición de 
venta de leche a granel, según acuerdo del Pleno muniCipal; 

Considerando que la Central Lechel'a de Jerez de la F'i'on
tera reúne capacidad suficiente para atender a! suministro con 
leche higieniz'ada del precitado Municipio, que cuenta con la 
recogid,a de ~eche necesaria para ello, sin menoscabo en el abas
tectmiento de las poblaciones a las que actualmente suministra, 
y que Sto compromete a realizar el servicio en las debidas con
d,iciones, según escrito de la «Cooperativa Ganadera La Merced'», 
aQ,ju<Ucataria de la Central Lechera de Jerez de la Frontera. 

De eonformidad con los informes emitidos por la Comisión 
Pl'ovincial Delegada de Asuntos Económicos de Oádill, POi' el 
Ministerio de Comercio (ComisM"ía General de Abp.1!tecimientos 
y 'Inlnsportes) y por las Direcciones Generales de Sanidad y 
de Economía de la Producción Agraria, 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura, y en virtud de 10 disp~esto 
en el oct ículo 8'7 del Reglamento de Centrales Leel\el'lUI y otr¡¡.¡;¡ 
Industrias Lácteas, ha tenido a bien dispone!": 

?rlmero.-A partir del 1 de enero de 1968 q~e41J¡~t\1;ble<;¡dº 
en el Municipio de Chiclana de la F1rontera, del¡t proVÍ1lcla 
de Cádiz, el i"égimen de obligatoriedad de higienización de toda 
la leche destinada a! abastecimiento públiCO y la prohibición 
de su venta a granel, con la base del suministro de dicho pro
ducto por la Central Lechera de J 'erez de la Frontera. 

lSegundo.-Los precios máximos de venta al público de la 
leche higienizada y concentrada serán los correspondientes para 
(!Jeha 2)Ona, determinados en el ar,tícuJo primero y figuractos 
ep. el aneXO único de la Orden de esta Presidencia de 311 de 
marzo de 1967, incrementados en [as cantidades correspondien
tes. según lo señalado en el artículo segundo de la precitada 
Ol'den 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efeotOO, 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 11 de octubre de 19617. 

CARR.ERO 

Excmas. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 

ORDEN de 11 de octubre de 1967 por la que 118 
autoriza la transferencia de la concesión de la 
Central L echera que en Pamplona tiene ad;udica
da «I ndustrial L echera Navarra, S. A .», a favor de 
«Central L echera Cooperativa Navarfra de Produc
tores de L eche», del Grupo Sindioal /te Coloniza
ción número 1.245, y la ampliación de esta última. 

Excmos. Sres.: vistos los ' escritos de 17 de agosto de 1967 
que las entidades «Industrial L ,e c h e r a Navarra, S. A.Jt 
<INLENAI Y la «Central Lechera Cooperativa Navarra de 
~'roductores de Leche» (COPELECHE). del Grupo Sindical de 
Colonización núnlero 1.245. elevan a los Ministerios de la Go
bernación y de Agricultura, en los que se sol1c:tan las trans
fe!"encias de la concesión de la Central Lechera de la que en 
Pamplona es titular INLENA, y de la amp~iación solici~a por 
esta, última Sociedad consistente en una lmea de esterilllliación 
de ,eche y fabricació:n de batidos, con los derechos y Obligacio
nes 'nherentes a dichas concesiones. a favor de COPELEOHE'; 

Considerando que la Central Lechera de COPELECHE puede 
tra tar. en jornada de ocho horas. 30.oo~ litros de leche, can
tidad igua.l a la suma de ambas conceSIOnes, sin que por ello 
se j erive perjuicio alguno para el abastecimiento de Pamplona; 

'Jonsiderando que el proyecto de ampliación , a base de una 
línea de esterilización de leche y batidos de 4.000 litros/hora 
de rendimiento. reúne los requisitos exigidos por la vigente le-
gislación. -

De confor]I1id ad con los informes emitidos por las Direcciones 
General de Sanidad y de Economía de la Producción Agraria, 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura. ha tenido a bien disponer: 

P.rimero.-Autorizar la transferencia de la concesión de la 
Centra! Lechera que en Pamplona tiene adjUdicada <<Industrial 
Lechera Navarra , S. A.», a favor de «Central .Lechera Co~pe
raüva Navarra de Productores de Leche» del Grupo Sindical 
de Colonización número 1.245, quien asumirá todos los derechos 
y ol:)li¡aciones inherentes a dicha concesión. 

Se¡undo,-Autorizar la ampliación de «Central Leche!,a {Jo
operativa Navarra de Productores de Leche», .~el Gr:u~ Sm~,ical 
de Colonización número 1.245, cuya conces!On numma diaria. 
tie nigien!zación de leche es de 30.000 litros, en virtud de lo 
dispuésto eTl el apartadO anterior de la presente Orden para. 

, la instala.ción de una línea de esterilización de leche y fabr1-
cacJón de batidos de 4.000 litros/ hora, 

T;;:r<;ero.-Una vez finalizad,as las obras e instalaciones de la 
ampliación, que deberá,n ajustarse exactamen te al proyecto que 
ha servido de base a la presente Resolución. la ~ntidad conce
sionaria l o comunicará a las Direcciones Generales de Sanidad 
V de Economía de la Producción Agraria. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid . 11 de octubre de 1967. 

CARRERO 

Excmas, Sres Ministros de la Gobernación y de Agricultura.. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 27 de julio de 1967 sobre bonificación 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes In
teriores a la importación, en la Península y Ba
leares, de rollo$ de papel higiénico elabora4os en 
C(Lnarjo,$ con parte de primeras materias de 'origen 
extranjero. 

lImo. ar.: La SQciedad «Saave¡!;riJ, y Cía. ~tda.» oolieit.t. Q.<l 
tllite Minister~ que los rollos de papel higiémco pil'"Qducidos en 
Cp¡narias se admitan con bonificación , del Impuesto de Compen
sación de Gravámenes Interiores a su entfada en la Península 
y Baleares;' . 

Resultando que en la faorica.¡:iÓn de los citad os rollos ent rall 
como componentes ma;t erias primas nacionales y extranjeras; 

ViSto el párrafQ segundo del a rticulo cuaTto del Decreto 21691/ 

1964, de 9 de julio, fegulador del Impuesto ; 
Considerando qUe han s ido cumpUdos ios tr ámites reglamen

tru-ios qUe determina el apartado segundo de la Orden ministe- ' 
rial de H~ilmda de 18 de diciembre de 1964; 

Consider!\ndo que [as mercancías extranjeras han sat isfecl).o 
a su ent,a(Ja. en las islas Oanarias los impuestos locales de! 
Cabl1do; 

Oonsiderando que las mercancias nacionales en el presente 
caso, han sido desgravadas de [os impuestos que Integran ~ de 
CompensaCión de Graváimenes Interiores, si bien hllin sido so
metidas asimismo a. aquellos impuestos y al general sobre el 
Tráfico de las Empresas por el Servicio de Transportes; 

Consid~ando, por tanto, que hast a. el momento de la impor
tación del producto terminado en ~ a Península y Baleares, de 
los impuestos que se integran en el de Compensación de Ora.. 
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vámenes Interiores, han sido satisfechos en una cuantia. equiva. 
letIJte a. cuatro enteros de la. tarifa aplicable aJ mencionado pr<r 
dueto terminado, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esta 
Dirección ffimeral, ha acordado lo siguiente : 

Prlmero.-Los rollos de papel higiémco, clasificados en la 
partida. arancelaria 48.15.C.1.b .. producidos en las islas Canarias. 
con parte de primeras materias de origen extranjero, gozarán 
a su importación en la Península y Baleares de una bonificación 
en el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 
equivalente a la reducción de cuatro enteros en el tipo a9licable 
que les corresponderla en el caso de importarse del extranjero 

Segundo.-Los beneficios de la presente Orden entrarán en 
vigor tres días después de su publicación en el «Boletín OficiaJ 
del Estada», siendo de aplicación incluso a las mercancias que 
en el momento de su ent rada en vigor se encuentren pendientes 
de despacho. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1967.-P D .. el Subsecretario de Ha.

cienda, Luis Valero. 

Ilmo. Sr·. Director general de Aduanas. 

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro , 
Deuda Pública y Clases Pasivas 'por la que se rec
t ifica la ampliación a la autorización número 29 , 
acordada el 18 de agosto de 1967 al Banco de Lo 
Coruña, S. A., para la apertura de cuenta ··estrin· 
gida de r ecaudación de tributos al establecimiento 
que se i ndica 

Visto el escrito' del Banco de La Coruña, que solicita se sub
sane el error padecido en su instancia de fecha 21 de julio 
de 1967, que incluyó la sucursal de Guitiriz. en la prOVincia de 
La Corufia, cuando dicho Ayuntamiento corresponde a la pro
vincia de Lugo. 

Esta Dirección General acuerda disponer qUe la ampliación 
a Ja autorización número 29. acordada el 18 de agosto de 1967, 
al Banco de La Coruña, se Considere rectificada en el sentido 
de qUe la sucursal de Guitiriz, establec~da en carretera general. 
sin número, corresponde a la demarcación de Hacienda de Lugo, 
a la que se asigna el número de identificación 30-3-13, quedando 
anulado el qUe se fijó en la demail"cación de Hacienda de La 
Coruña. 

M1ldrid, 10 de octubre de 1967.-El Director genera.!, Manuel , 
Agullar. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica ael 
Duero por la que se sefUl,la fecha para el levanta · 
miento del acta previa a la ocupación ele la linca 
que se cita, afectada por la obra elel canal de Cam
pillo de Buitrago, 'término muntcipal de Garra'll 
( Soria) . 

Estando incluida la construcción del canal de Camp1llo de 
Buitrago en el programa de inversiones públicas del Plan de 
Desarrollo Económico y Social de 1964-1967. aprobado por la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, la cual faculta a la Admin1.s
tración en su artículo 20 a la urgente ocupación de los inmue
bles preciSOS por el procedimiento de urgencia. según lo dis
puesto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y en su Reglamento de 26 de abril de 1957. esta 
Confederación hace púbiico que será aplicado dicho ¡>rocedi
miento de urgencia a los bienes que se describen a continuación 
de este escrito, y que están afectados por la obra de referencia. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, se notifica por el presente a todos 
los propietarios o titulares afectados cuya. relación figura. ¡¡ 
continuación que deberán personarse en las fincas de su pr<r 
piedad, según citación personal que reciban en su día, para. pro· 
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
Significándole asimismo puede hacer uso de los d · 7echos que 
le confiere el articulo 52 de la mencionada Ley de Expropiación 
Forzosa. 

Al levantamiento de las actas previas a la ocupación deberé. 
concurrir el señor Alcalde del Ayuntamiento o Concelal en 
quien delegue, según ordena la consecuencia 3.& del articulo 
menéionado en la. vigente Ley de Expropiación Forzosa. 

De conformidad con lo diSpuesto en el articulo 56. párrafo 
segundo, del Reglamento de Z6 de abril de 1957. el interesado 

aSi como las personas que siendo titulares de derechos reales 
o intereses económicos directos sobre los bienes afectados qu~ 
se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán foro 
mular por escrito ante esta .confederación las alegaCiones que 
tengan por conveniente a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan podido padecer al relacionar los oienes , 
derechos afectados. 

Valladolid, 28 de sept·iembre de 1967.-EI [n~enlero Dlrec. 
tor.~.OOO-E. 

Relactón de propietarios 

1. Don Fortunato López íbarra. Residencia: Soria, Finca. 
Lote de reemplazo número 61 de concentración parcelaria. sito 
en el ' término munlcipal de Garray (Soria) 

RESOLUCION de la Junta Central de Puertos so
bre el concurso de «Asistencia técnica para las es
taciones de la cadena Decca del Noroeste de Es· 
vaña La Coruña». . 

ua .':;omlSión Permanente de la Junta Central de Puertos 
en "U sesión de 29 de septiembre de 1967 tomó el acuerdo de 
a<ljudicar la «Asistencia técnlca para las es'taciones de la cadena 
Decca del Noroeste de España-La Coruña» a la Empresa «Mar
can: Española, S A.», por la cantidad de doce millones cuarenta 
mil ouinientas pesetas <12.04Q,500 pesetas). 

Madrid, 2 de octubre de 1967.-El Presidente Fernando 
M.a de Yturriaga y Dou.-6.447-A. ' 

RJ~SOLUCI0N. del , Servicio Regional de Construc
cwn de la Qum~a Jefatura Regional de Carreteras 
por lo que se senalan fechas para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas 
que se citan, afectadas por la ejecución del proyecto 
de la auto'Oista ele peaje Granollers-Massctnet, sub
tramo Tordera-Massanet y en los términos muni
cipales de Fogás de Toreléra y Massanet de la Selva. 

Dispensados del expediente de información pública previo 
a su aprobacion el proyecto citado por Decreta-ley de 28 de di
ciembre de 1954, implícita la necesidad de la ocupación en la 
aprobación del proyecto a tenor de lo establecido en el artícu
l~ primero del Decreto 1862/ 1966, de 30 de junio, habiendo sido 
dIcho proyecto. reglamentariamente aprObado por la Superio
ridad en fecha 16 de agosto de 1967, declaradas de utilidad pú
blica a efectos de expropiación forzosa según Decreto 165/1967 
de 26 de enero, en relación con lo dispuesto en el mencionadó 
artículo primero del Decreto 1862/1966, las obras necesarias 
para la construcción de la autopista de peaje Barcelona.La Jun
quera. Granollers~Massonet. Subtramo Tordera-Massanet y ad
judicadas en régImen de concesión a la Empresa «AutóPistas 
Concesionaria Española, S. A.», por el mencionado Decretó 
165/ 1967, según lo dispuesto por el articulo 2.<>-B) del repetido 
Decreto 1862/1966., la ocupación de los bienes afectados por el 
trazad,) del presente proyecto de autopista de peaje se reputará 

, urgente a los efectos establecidos en el articulo 52 de la Ley 
de Exorop!ación Forzosa de 16 de diciembre de 1954' en conse-
cuencia ' , 
E~ Servicio Regional deConstrucción, de conformidad con 

lo establecido en el articulo 52 de la vigente Ley de Expropia. 
ción Forzosa., hace saber por el presente anuncio que se convoca 
a los propietarios y titulares de derechos afectados que figuran 
en la relación adjunta para que el día y hora que se expresa 
comparezcan en el Ayuntamiento respectivo al objeto de, previo 
traslado sobre el propio terreno, proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas afectad'lS. 

A dicha acta deberán asistir los afectados, personalmente o 
bien . representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de 
SU titularidad y el último recibo de la contribución que corres
ponda al bien afectado, pudiendO hacerse acompañar a su costa, 
si lo estiman oportuno, de SUS Peritos y un Notario. 

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 56-2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos rea.les o intereses 
económicos directos sobre los bienes afectados se hayan podidO 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante 
este Servicio Regional de Construcción hasta el día señalado 
para el levantamiento del acta previa alegaciones a los solos 
efectas de subsanar posibles errores omitidos al relacionar los 
bienes y derechos que se afectan. 

La. Sociedad concesionaria «Autopistas, Concesionaria Espa. 
fíola, S. A,lt, asumirá en el expediente expropiatorio los derechos 
y obligaciones de beneficiario de la expropiación, regulados en 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en su Reglamento 
según lo dispuesto en tal sentido en el articulo 2.0-0) del De~ 
creto 1862/1966, de 30 de junio. 

Barcelona, 6 de octubre de 1967.-EI Ingeniero Jefe Angel 
Lacleta MufíoZ.-4.715-E. " 


